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TA 

i í E ^ Í L C E D U L A 

V ti 

Y SEÑORES D E SU CONSEJO, 
Q U E C O N T I E N E 

y fuero de p o b l a c i ó n , que fe debe ob.fervar en las que fe formen 
de nuevo en la Sierra"morena, con naturales, 

y ef í rangeros Ca tó l icos . 

ON CARLOS, 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , REY D E 
Caft i l la , de León , dé Aragón , de las dos Sieilias, 
de Jerufalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla,de 

Cerdeña , de C ó r d o b a , de C ó r c e g a , de Murcia, de Jaén ,de los Algar-
bes, de Algecira , de Gibrahar, denlas Islas de Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierrafirme del Mar O c é a n o , 
Archiduque de Auítria, Duque de Borgoña , de Brabante , y de Milana 
Conde de Abfpurg, de Flandes , T i r o l , y Barcelona , Señor de Viz
c a y a ^ de M o l i n a , & c . = A vosDon Pablo de Olabide^Caballero 
del Orden de Santiago, mi Afiftente de la Ciudad de Sevilla, y Inten
dente del Exercito de Andaluc ía , Superintendente Gí?»m^ ele¿to para 

A la 

. 3 Día 



( 
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la dirección de las nuevas ?obU¿om , que fe han de hacer en Sierra-
morena y demás C o r r e g i d o ^ , in tendentes . Jueces , Juft íc ias , Min i f -
tros3y perfonas qualeícjuicr de todas las Ciudades, Vi l las , y Lugares 
de eftos mis Reynos , y Señoríos , á quien lo contenido en efta mi 
Cédula toca , ó tocar puede en quaiquier manera, falud , y gracia: 
S A B E D , que habiéndome p w p ú t i l o Don Juan Gafpar de Tharnegel, 
de nación Bayaro, de Rel igión Católico, la in t roducción de feis mil Co
lonos Católicos Alemanes y Flamencos en mis Dominios , tube á bien ad
mitir efta propuetta baxo de diferentes declaraciones, que reducidas 
á Contrata fe expreian por menor en mi Keal Cédula , expedida en el 

VJS7. Pardo a dos de Abr i l de efte año '^ encargando al mi Confejo , que 
para la referida in t roducc ión^ ^el labiecimiento de los Pobladores, 
fonnaie, con atuerdo def Supermtendeike Genera í de mi Real H a 
cienda, la lnftruccipn competente j en, cuya virtud la executo de fu 
orden D o n Pedro Rodríguez Ca.mportianes, mi Fiícál, con dicho 
acuerdo, baxo las reglas que contienen los Capitulos figuientes: 

I . ¿ Ante todas| Coías eftablecerá c\ Superintendente las Poilacio* 
ííi cotrefpondienciá con lós quatro Comifionados de las Caxas de 

Almagro , Almería, Málaga > yiS^nlucaj: de Barrameda ; para enterar-
fe del fucefivo arribo de los Pobladores Alemanes,y Flamencos, y dar las 
ordenes convehrentes , que eftiine oportunas , teniendo á la villa la 
Red Ceddh de d q i de, A b r ¿ y la.Inftrüccion particular, que con efta 
fecha fe ha formado, paragqbierno de los Comií ionados de las qua-
tro Caxas,baxo de las ordenes del exprefado Don Pablo de Olabide. 

I I . Coní iguiente á lo referido , no folo hará obfervar la citada 
Inflruccion , l ino que podr^ comunicarles .todas las demás ordenes 
y prevenciones, que júzgale oportunas, pata el más pronto avío de 
los Poblador es t 

l l í ' vi ̂ Deberá defde luego fítuár la Concaduria de intervención de 
caudales, que fe empleen en las nuevas Poblaciones y fus incidencias; 
pará^qüeeiii ella fe recojan las ordenes, y papeles tocantes á efta co-
fniíion, y fe lleve la cuenta y razón de los caudales, conformé al m é 
todo que fe eftilaén las Contadur ías de las Provinciasiprocurando que 
fea el mas expedíto,y claro, efeuíando formalidades difufas ó inútiles. 

I V . También cuidará de que la Pagaduría vaya con igual forma
lidad y expedición j para que los caudales falgan con legitimos libra-
i tnéntos del ^ ^ - m / í í ^ ^ » ^ , recogiendofe por el Pagador los re A 
Aguardos éefpeétrvés: ordenando por mefes una Relación intervenida 
por la Contadur ía 5 para que de efte modo ^ al fin de a ñ o , fea fácil 
iormalizar la cuenta general de él. 

E l 
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V. E l primer cuidado del Superintendente á'ichzsPdbUciones 

debe eftar en elegir los fitios^ en cjue fe han de eftablecer , y en que 
fean fanos, bien ventilados ^ fin aguas eftadizas, que ocafionen ins 
temperie; haciendo levantar un Plan3 para que de efte modo en toda-
las dudas que ocurran ^ tenga á la vifta la poílcion material de los 
terrenos, y fe pueda hacer cargo de ella. 

V I . Cada Población ^oáxi íer de quince , veinte / ó treinta cafas 
á lo mas> dándoles la extenfion conveniente. 

V I L Será libre al Superintendente eftablecer eftas cafas., contiguas 
unas á otras^ó inmediatas á la hacienda que fe afigne á cada PobUdor\ 
para que la tenga cercana3y la pueda cerrar y cultivar, fin perder tiem
po en i r y venir á las labores, adoptando con preferencia efte ultimo 
método., fiempre que la íituacion del terreno lo permita y ó facilite. 

V I I I . A cada vecino Poblador fe le dará^ en lo que llaman navas^ 
ó campos ^ cincuenta fanegas de. t ierra^ de labor, por dotac ión y re
partimiento fuyo : bien entendido que íi alguna parte del terreno del 
refpeftivo lugar fuere r e g a d í o , fe repart irá á todos proporcional-
mente lo que Ies cupiere 3 para que puedan poner en él huertas 3 ü 
otras induftrias proporcionadas á la calidad 3 y exigencia del terreno^ 
quedando de cuenta de los Pobladores q\ abrir la zanja ó acequia para 
el riego 3 y acudir á fus reparos con igualdad, refpeélo á prorratearfe 
entre todos el disfrute. -
, I X . En los collados y laderas 3 fe Ies repartirá además algún ter
reno para plant ío de Arboles y Viñas 3 y les quedará libertad en los 
valles y montes3 para aprovechar los paftos con fus Bacas, Ovejas, 
Cabras, y Puercos, y lo mifmo la leña para los ufos necefarios : plan
tando cada uno de cuenta propia los Arboles que quiíiere en lo val* 
d ío y publico , para tener madera á propios u í o s , y para comerciar 
con ella. 

X. Se tomará noticia del valor de eftas tierras, ó fuertes, que por 
igual fe reparten á cada nuevo Poblador^ y con a tención al tiempo ne-
cefario á íu defeuage y rompimiento, fe impondrá un corto tributo á 
favor de la Corona con todos los paólos enfiteuticos • y feñalada-
mente el de deber permanecer fiempre un folo Poblador ú t i l , y no 
poder empeñarfe, cargar cen ío , vinculo, fianza, tributo , ni gravamen 
alguno, fobre eftas tierras, cafas, paftos , y montes 5 pena de caer en 
comifo y de volverfe libremente á la Corona , para repartir á nuevo 
Poblador útil 5 y por confeqüencia tampoco fe-podrán dividir eftas 
fuertes, ni enagenar en manos muertas, ni fundar fobre ellas Cape
l lanías , Memorias , ó Aniverfanos, ni otra carga de ella ni diftinta 
naturaleza. A 2 De-
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X I Demarcados los terrenos 3 que fe afignen á cada Pueblo , fe 

pondrán feñales , y defpues fe reducirán á mojoneras de piedra , que 
dividan efte termino de el de otros Pueblos poblados , ó que fe pue
blen de nuevo ^ para que de efe modo cefen contiendas 3 y difputas 
cmbarazofas de términos entre \os Pobladores nuevos y los antiguos. 

X I I . Por la mifma razón fe harán zanjas ó mojoneras á cada fuer
te ^ cuidando el nuevo Poblador de cercarla^ ó plantar Arboles fruta-
les, ó íilveílres en las márgenes y lindes diviforias de las tierras^ que 
es el modo de que queden perpetuamente divididas: habiendo en ca
da Pueblo un Libro de Repartimiento y que contenga el numero de las 
fuertes^ ó quiñones en que eftá dividido , y el Poblador en que fe re
partieron : dandofeie á cada uno de los Vecinos copia de fu hijuela ó 
paxtida ; para que le íirva de ti tulo en lo fucefivo^ confervandola en 
fu poder , fin necefrdad de acudir al Libro de Repartimiento. 

X I I I . La diftancia de un Pueblo á otro deberá fer la competen
te , como de quarto^ ó medio quarto de legua poco mas ó menos , fe-
gun la difpoficion y fertilidad del terreno; y fe cuidará que en el prin* 
cipio dc\ Ltbro de Repartimiento haya un Plan ^ en que eíté figurado el 
l e r m i n o / é indicados fus confines rpara que-de efte modo fean en to-
do tiempo claros y perceptibles* 

X I V . Cada tres 3 o quatro Poblacianes , o cinco, fi la íituacion lo 
p ide , formarán una Feligresía 3 ó Concejo, con un Diputado de cada 
una, que feián los Regidores del tal Coiicejo , y tendrán un Pá r roco , 
un Alcalde, y un Perfonero común para todos los Pueblos, y fu re-* 
gimen efpiritual y temporal: eligiendofe el Alcalde, Diputado, y Per
fonero en dia feítivo, que no les diftrayga de las labores, y en la for
ma que preferibe el Auto-acordado de cinco de Mayo 3 é Inftruccion 
de veinte y feis de Junio de mil fetecientos fefenta y feis : bien enten
dido , que ninguno de eftos oficios podrán jamás trafmutarfe en per
petuos, por deber fer electivos coní tante y permanentemente, para 
evitar á eftos nuevos Pueblos los daños,que experimentan los antiguos 
con tales enagenaciones j y es declaración que en los primeros emeo 
años podrá el Superintendente de las Poblaciones hacer por sí eftas elec -̂
ciones, ó de oficios equivalentes. 

X V . En parage oportuno, y que fea como centro de los Luga
res de un Concejo, fe conftruirá una Igleíia con habitación y puerta, 
para el Pár roco , Cafa de Concejo , y C á r c e l ; para que íirvan eftos 
edificios promifcuamentc á eftos Pobladores> para fus ufos efpiricuales 
y temporales. 

X V I . En efta mifma inmediación fe podrán colocar los Artifías, 
que 
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que tengan oficios , para la comodidad de los Lugares de la Feligre
sía; afignandoles en aquella cercanía fu repartimiento de tierras, en 
la conformidad que á los demás FobUdores. 

XVí l . En lo de adelante deberán las miímzs Poblaciones áz ixn 
Concejo eftablecer Molinos, ü otros artefaótos, ya íean de Agua, ó de 
Viento , los quales ferá l ic i to fabricar en los parages mas convenien
tes fin perjudicar á tercero: acordandofe efto en fu Ayuntamiento, 
para que confte la del iberación y confentimiento, que ha precedido. 

X V I I I . La elección de Párroca por ahora ha de fer precifamente 
del idioma de los nuevos Pobladores, dándole fus Licencias el Ordina
rio Diocefano, mediante Teftimoniales que debe prefentar^y el nom
bramiento del Superintendente de las Poblaciones & nombre de S. M . ; 
pero en cefando la necefidad de valerfe de Sacerdotes eftrangeros, la 
e lección fe ha de hacer en Concurfo con relación de todos los apro
bados, para que la Cámara confulte ̂  y nombre S. M . por fu Real 
Patronato. 

X I X . Los Diezmos, que produzcan eílos terrenos incultos, co
mo novales, pertenecen enteramente al Real Patrimonio, en ufo de 
fu regalía,y remuneración de las expenfas, que le ocafiona el eftable-
cimiento de eftas nuevas Poblaciones, volviendo fruéliferos á cofta de 
crecidos defembolfos, unos terrenos abandonados, ó en que no ha
bía cultura permanente: debiendo los Pifcales falir á la v o z , y defenfa 
de qualquiera demanda ó mal nombre y que en efto fe quifiefe poner, 
y no es prefumible á vifta de la notoriedad del derecho Real. 

XX. A los Pár rocos fe aplicarán las Capellanías , que quedan vad
eantes en los Colegios que fueron de los Regulares de la Compañía , 
y fervían en fus Iglefias, guardando en la aplicación la mente de los 
Fundadores, y entre tanto fe les pagará un fituado, fegun eftíme el 
Superintendente3 á cofta de la Real Hacienda. 

X X I . Cada Concejo de las nuevas P^/^C/W^J-deberá tener una 
Dehefa boya l , para la fuelta y manutención de las yuntas de labor; 
pero los paftos (obrantes de eftas Dehefas, fi los hubiere , no fe po
drán arrendar, y fervirán para baquenles del Ganado baeuno de cria, 
y cerril; para reponer con él las yuntas, fin que la Mefta ni otro algún 
Ganadero pueda adquirir pofefion, ni introducir otra efpecie diverfa 
de Ganados, acotandofe y amojonandofe eftas Dehefas boyales,y co
locándolas en un parage, que además de tener aguas para abrevadero, 
efté á mano para todos los Lugares , que componen el Concejo , íi 
fuere pofible ; cuya afignacion deberá hacer también por fu autoridad 
el SuperintendenteÁt ÜióxiiS Poblaciones. 

A 3 Si 
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XXÍI. Si creyefe conveniente eftablecer algunas tierras para una 

Sen íra^ó Peujar concegil.que laboreen los vecinos por concejadas en 
dias libres; y cuyo p rodué lo fe convierta en los gaftos del común y 
obras publicas j también las podrá demarcar con el nombre de Senara 
Concegil '. anotandofe en los Libras de R ^ m W ^ í a igual me nte^ que la 
Debela boyal;bien entendido que en eftos Pueblos jamás ha de poder 
proponerle arbitrio íobre los comeftibies, ni tiendas ó oficinas coa 
cilanco impeditivo del comercio. 

X X I I I . La elección de los litios y té rminos de las nuevas FttbU* 
done* 3 ie hará a. arbitrio del Superintendente, el qual procurará hacer* 
la^ donde los vecinos de las Villas y Aldeas inmediatas á la Sierra.^ no 
tengan aélualmente fus labores propias^ para que no reciban verdade
ro perjuicio pero fi hubiere algunos manchones en los términos de 
los nuevos Fmbíos, que ó por tener aguas para abrevaderos^ ó por re
dondear la demarcación^ fea precifo incorporar en ellos; en tal cafo 
lo podrá hacer dicho Superintendente y dando á los interefados en otro 
parage terreno igual 3 ó equivalente al que fe les tomare ^ haciendofe 
todo efto de plano^ á la verdad fabida^ y por medio de peritos ^ que 
midan y regulen uno y otro ; poniendo fe el íitio , que fe dé en cam
bio y defmontado y comente^ á coila de la Real Hacienda 5 fin dar 
lugar ni admitir contradicciones voluotaFÍas en una emprefa^ que p i 
de celeridad y af lmdad, pata llevarla al cabo, y á fu debido termino. 

X X I V . Como puede haber recurfos dudofos , que necefiten de
claración fuper i o r , deberá el Superintendente Át \zs Fobiaciones dir igir 
las partes al Concejo, para que en él fe les dé curfo conveniente, fin 
que por efto retarde dicho Superintendente fus operacionesmo recibien
do tobre ello orden exprefa, por deberfe eftimar como de naturaleza 
executiva y fumaria la demarcación y plantificación de las nuevas 
Poblaciones} é incomparablemente menos apreciable el reparo de un 
leve perjuicio ( para cuya indemnización hay fiempre tiempo ) que 
la dilación en eftablecer eftas familias con difpendio de la Real Ha
cienda, y defaliento de ellas mifmas. 

X X V . En confeqüencia de lo antecedente fe deben conceptuar, 
como fitios apropoí l to para la nueva Población, todos los que fe ha
llen yermos en la Sierramorcna, feñaladamente en términos de Efpiel, 
Hornachuelos, Fuenteovejuna , Alanis , el Santulario de la Cabeza, 
la Pcñuela, la Aldeguela, la Dehefa de Martinmalo con todos los tér
minos inmediatos, y generalmente donde quiera que en el ámbi to de 
la Sierra y íus faldas, juzgare e\ Superintendente por conveniente fi-
tuar ios nuevos Pueblos. 

Se-



X X V I . Según fe vaya haciendo el fcnakmlento ó demarcación^ 
hará levantar fu mapa ó paño de pintura, y fin retardar los defmon^ 
tes, conftruccion de cafas, y demás preparativos conducentes, remiti
rá un duplicado al Confejo ; en que eííén anotados los confines, pa
ra que fe apruebe , ó advierta fi algo hubiere que añad i r : firviendo 
también eftas defcnpciones, para entender, y decidir con reHexíon 
los recurfos que fobrevengan; ^xxzáznáofe ú Superintendente con ú 
otro duplicado para fu gobierno ^ y colocarle á fu tiempo en el Libro 

Repartimiento , fegun lo que queda prevenido en el articulo trece^ 
firmando ertos planes el Superintendente con el Ingeniero , Agrimen-
for, ó Facultativo, que les haya levantado ^ pudiendo fervir de mode
lo el de los dcfpoblados dé Efpiel , remitido por el Intendente de 
C ó r d o b a . 

X X V I L Los Colonos fe irán introduciendo en los íitios demar* 
cados para las nuevas Poblaciones, á medida del numero de cafas, y ca
pacidad de cada termino 5 para que hagan fus chozas ó c a b a ñ a s , y 
empiecen á defeuajar^ y defmontar el terreno, cuidandofe de poner 
los de una lengua juntos , para que puedan tener Pár roco de fu Idio* 
ma por ahora; lo que feria mas difícil interpolandofe de diftintas 
lenguas. 

XXVIIT . Sin embargo podrá el ^ p m W » ^ ^ promover cafa-
mientos de los nuevos P a t o ^ m ' C o n Efpañoles de ambos fexos ref-
pe í l ivamente 5 para incorporarles mas fácilmente en el cuerpo de la 
Nacion;pero no podrán por aora fe r naturales de los Rey nos de C ó r 
doba , Jaén, Sevilla, y Provincia de la Mancha, por no dar ocafion á 
que fe defpueblen los Lugares comarcanos, para venir á los nuevos: 
en lo qual habrá el mayor rigor de parte del Superintendente y fus 
Subalternos. . 

X X I X . j Será l icito á efte Superintendente facar para eftos cafamien-
tos y enlaces, el numero de perfonas que necefite de ios Hofpicios 
eftablecidos y que fe eftablezcan en el Reyno; luego que eftén inf* 
truidos en la D o í l r i n a Chriftiana y en algún exercicio ó habilidad 
propia para ganar el pan , ó con la robuftez fuficienre para deílinarfe 
á la Agricultura. 

XXX. Es declaración que las perfonas recogidas en los Hoíp i -
cios de C ó r d o b a , Jaén, Sevilla, y Almagro eftablecidos ó que fe efta-
blezcan , no íerán comprehendidas en la prohibic ión de fer traidas á 
las nuevas Poblaciones de Sierra-morena, relpefto á fer vagas ^ y haber 
defamparado fus hogares, no en fraude de la poblac ión antigua 3 fino 
eftimuladas de la defidia y holgazaner ía . 

A 4 De 'ti 



XX-Xl. De l o dicho refulta la necefidad de que efte Sufemitenden
té mantenga correspondencia con los que cuidan d é l o s Hoípic ios 
eftablccidos^ y que te eftablezcan : entendiendofe en lo que fea nece-
{ario con los reí'peftivos Intendentes y Corregidores : debiendo mi -
rarfc dichos Hoípic ios y Caías de Müer icordia 3 como una almáciga, 
6 plantel continuo ác Pobladores > para ir reponiendo la ^/Vmi de ha-» 
hitantes útiles é induftnofos. 

X X X I L Cuidará mucho clSu^er mí endenté , entre las demás cali
dades^ de que las nuevas Poblaciones eftén fobre los caminos Reales> 
ó inmediatas á ellos ^ ah por la mayor facilidad que tendrán en defpa-
char fus frutos , como por la utilidad de que eítén acompañadas^ y 
firvan de abrigo contra ios malhechores, ó faíteadores públicos. 

X X X I I I . El Superintendente de las nuevas Poblaciones podrá librar 
el coíie de materuies y jornales , que fe gaften en la conftruccion de 
las caías, que deben habitar los nuevos ^Wo»^ > con las formalidades 
y economía debida ^ pero cada cabeza de familia deberá concurrir 
á la coní truccion de fu refpc¿tiva cafaron el auxilio de los inteligen
tes en Albañi lcna^ que haya entre los nuevos Colonos 'y y también fe 
empleaban las demás perfonas de la familia en el acopio y fubmlniC-
tracion de materiales , y en todos los demás alivios de los que cilétk 
deftinados á los trabajos mas pelados y á fin de ahorrar á la Real Ha
cienda quanto feaí^poiiblc *el deferab^Ub ^ cn una emprefa de fuyo 

X X X I V . Muchas mugeres, que eftén criando, como afimifmo los 
niñas y niñas de tierna edad ,, fon inútiles en las nuevas Pa¿/4«(?»^ 
ínterin íe conftruyen, y defmontan los terrenos : por lo qual ferá fa-
cultarivo al Superintendente colocarles en C ó r d o b a , Andujar , Alma
gro , y en las demás Cafas, que fueron de los Regulares de la Com
pañía p rov i í iona lmente ; para que 'al l i fe mantengan , y alimenten á 
modo de Hofpicio, con toda candad y cuidado; á fin de trasladar ef-
tas perfonas , quando ios nuevos Pueblos eftén habitables á vivir con 
fus padres ó mandos refpeftivamente; debiendo ayudar en efto al Su
perintendente de las nuevas Poblaciones los Intendentes, Gobernadores, 
Corregidores, y Jufticias refpeélivas, por el interés publ ico, que en 
efto refulta: correfpondiendofe llanamente y de buena fe ; y á mayor 
abundamiento fe confiere ú Superintendente de las nuevas Poblaciones 
toda la fuperiondad y autoridad necefaria, para arreglar lo que con
venga en eftas Cafas: á cuyo cfe í lo los ^ ¿ ^ / P ^ ^ J del Confejo E x 
traordinaria, que entienden en la ocupación de fus temporalidades, le 
preftarán el auxilio necefano 9 fegun las ordenes que á efte fin fe les 
darán. Sien-
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X X X V . Siendo necefano comprar muebles, granos^ aperas^ ga-

iiaáos de labor, le darán con preferencia y la debida cuenca y razón, 
para ei efe¿lo de eftas nuevas Pabhcioms por los Juezes Subdelegar-
dos , que entienden en la ocupación de diebas temporalidades , y car 
fas que feñale el Suf erintendente- las nuevas Paliaciones, en la Man
cha 5 Andalucía , y Eltremadura, para lo que también fe fubminiftra-" 
ran las ordenes necefarias. )i 

X X X V I , En los demás u ten í í l ios , que fe neceílcaren para dichas 
Stoiílmkda , deberá el Sttperintendente hacerlos acopiar,, fegun fu pru
dencia y noticias, con la economk , cuenta, y razón debidas. 

X X X V I L También, fe le fubminiftrará la T r o p a , que te eftime, 
para que ayuden al corte de maderas , faca de piedra, ediácacion de 
cafas , y defeuajo de las tierras, añadieBdo al preft ordinario., el fo-
bre íue ldo que ie eftime : quedando al arbitrio del Gobierno exami
nar fi efta Tropa ha de fer Nacional ó Eltrangera , y al arbitrio del 
Superintendente de las Poblaciones, de acuerdo con fu Comandante, Ja 
di i tnbucion refpeftiva á los trabajos mas propios : en el fupuefto á € 
que la Tropa deberá acampar'con fás tiendas. 

X X X V I I I . Todos los Colonos, que fean Artefanos, deben fer 
proviilos de los inftrumencos de fus refpedtivos oficios j para que de& 
de luego puedan fer empleados con utilidad de los eftablecimientos. 

X X X I ¿ También fe debefu|)minif]írar hierro , y madera, como 
materiales predios de las Artes ¿ cuidando el Superintendente de ha
cer repueftos , y de hacerlos colocar al pie de la obra. 

X L . A Cada familia es precifo dar un pico, un hazadoa, una ha
cha ,un matt iUo^un arado, un cuchillo de monte , y demás uteníí
lios de efta efpecie , que neceíiten , a juicio del Superintendente , pa
ra defmontar y cultivar la tierra : exáminandofe la conveniencia de 
trabajarles al pie de las Poblaciones por los mifmos Colonos , que fean 
Herreros * ó l i convendrá traerlos hechos de Vizcaya , B a r c e í o n a , ü 
otra parte del Reyno , donde fe hallen prontos, y vendibles, para no 
retardar los trabajos por falta de eftos inftrumentos, 

X L I . Se deberá también diftrihuir á cada familia dos bacas, cin
co ovejas , cinco cabras, cinco gallinas, un gallo , y una puerca de 
parir. , .oiviítsiB ohoi dbftihjíb t o l ios iq ziziíí 5up ol ' L I - > 

X L I L Se le furtirá de grano, y legumbres en el primer año , para 
íu fubíiftencia y fementera. 

XLÍII . T a m b i é n fe furtirá á cada familia de alguna tofea baxijla 
de barro > y dos mantas, entregando alguna porc ión de cáñamo , faf 
na> y e í p a r t o , para que empleando fe en fu bene f i c ió l a s mugeres, 
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ayuden á los progrefos del eftablecimiento 5 pudiendo beneficiar ef-
tos materiales en los depoíi tos de Almagro , Andujar / y C ó r d o b a , 
que fe deben hacer, como va dicho ai articulo treinta y quatro , en 
las cafas que fueron de los Regulares de la Compañía . 

X L I V . En eftas exíften muchos muebles inúti lesv que fe deben 
deftinar á Cafas de Mifericordia, y en ninguna obra pía eftarán mejor 
empleados dichos muebles, quales fon platos , cazuelas , ollas, ca
mas 5 colchones 3 filias , &c . que en las nuevas Poblaciones , por fer 
verdaderos pobres los individuos, que van áformar las : prefcindien-
do del corto va lor , que rendirían vendidos^ y lo que reííare, fe com
prará con la cuenta , r a z ó n , y economía cor re ípondiente , baxo las 
ordenes del Superintendente. 

X L V . Los granos, legumbres, y ganados, podrán tomarfe , en 
lo que alcancen, de los que exíftieren propios de las Cafas de la 
C o m p a ñ í a , fegun lo difpueílo en al articulo treinta y cinco: regulan-
dofe fu precio, para el reintegro refpeéto á deber cefar fus labranzas, 
quedando inútiles, y aun expueíios á iríe difminuyendo de dia en dia. 

X L V I . Eftando lasjglefias de los Regulares de la Compañ ía ac
tualmente cerradas , con noticia del Juez que entiende en la ocupa
ción de las temporalidades, y del Reverendo Obifpo Djocefano , fe 
trasladarán á las nuevas Poblaciones los Vafos Sagrados , y Ornamen-
cos necefarios para las Ig le l ias ióCapi l las , que allí fe erijan, refpedlo 
de eftár xieftinados á Parroquias é Igleíias pobres , y ningunas lo fon 
mas que eñas. J 

X L V I I . Eñahleceva úSuferintendente en el parage , que juzgue 
mas conveniente , un Mercado franco femanal, dos , ó mas , fegun la 
extenfion de los nuevos Pueblos^ porque de efta manera eftarán furt i-
dos los Pobladores y la Tropa-de quanto neceíi ten , á cómodos y cor
rientes precios. A i 

XLVÍII . T e n d r á el Superintendente la autoridad necefaria en ios 
montes de la Sierra de Segura y en otros qualefquier, para hacer cor
tar la madera necefaria para la conftruccion y demás ufos de las nue
vas Poblaciones ; arrenglandolo en equidad conforme á las Ordenan
zas, y dando cuenta al Confejo , fin retardación de fus providencias 
en lo que fuere precifo , efeulando todo agravio. 

X L I X . N o liendo fácil dar punto fijo en todo lo que necefitarán 
los Colonos, debe quedar efta parte fujeta.á las obfervaciones del Su~ 
p m W m / ^ » ^ , y á aquellas variaciones ó adiciones , que la mifma ex
periencia le fubminiftrará, procediendo por afientos ó ajuftes parti
culares, á jnedida que las cofas fe vayan necefitando : confpirando 
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todas fus provickíicias á dos objetos, que ion : fubminiftrar á ios Co-
lonos lo neccfano, para que no tengan jufto motivo de queja, y a pro
mover la economía p o í i b k ; para evitar 3 quanto fea dable, los dis
pendios de la Real Hacienda. 

L . N o íiendo tampoco fácil reducir todos los fucefos á Inftruo-
cion , quedarán los demás al arbitrio del Superüendente, dando cáen-
ta al Confejo en los que miren al eftablecrmiento de la Po&ham y 
fus Leyes , y á la Via refervada de los e c o n ó m i c o s ; para que todo fe 
expida coa brevedad y fin coofuíion 5 pero por efta noticia que dé^ 
no retardará fus operaciones; ni tampoco íe diftracrá en avilar co
fas menudas, porque todas eftas eftán fiadas á la probidad, y conduc
ta de la perfona elegida. 

L I . Siendo precifoyque tenga baxo de fu mano el Superintendente 
perfonas refpetables y de talento , que Je ayuden en los diferentes 
puntos , y parages en que á un tiempo fe eftarán demarcando , y le
vantando las nuevas PobUciones, quedará en fu libertad elegirlas, y 
fubdeiegades aquella autoridad y facultades, que tenga por conve
niente : y afimifmo podrá nombrarlos Capellanes en calidad de Par* 
róeos , Cirujano , Agrimenfores, y otros qualquiera Empleos nece-
farios á el todo de la emprefa , afignandoles falarios, ó ayudas de 
coila oportunas: de lo qual formará un ro l ó matricula firmada 5 para 
que fe les libren conforme á ella 3 dando noticia á la Via refervada 
de Hacienda. ; -

LÍI . Para todo lo referido y lo demás anexó y dependiente-, fe le 
confiere plena autoridad al citado Don Pablo de Okbide y con la facul
tad de fubdelegar en una ó mas perfonas , con abfoluta inhibición de 
todos los Intendentes, Corregidores , Jueces, y Jufticias, y con fu-
jecion únicamente al Confejo en SaU primera de Gobierno , y en lo eco
nómico á la Superintendencia General de la Real Hacienda ; para que de 
eíte modo no fea turbado en el ufo de fus facultades , n i impedido 
el efefto de ellas : bien entendido , que eílablecidas las Poblaciones 
de todo punto , quedarán fujetasal derecho común de fu refpeftivo 
Partido;pero hafta entonces ni las Jufticias inmediatas podrán entro-
meterfe con los nuevos Pobladores, ni los Vecinos de los Pueblos co
marcanos , entrar con fus Ganados en el termino de los nuevos Ptte-
bíos > v\\ eftos en el de los antiguos ; afi porque eftas Comunidades 
liempre fon perjudiciales, como por evitar las difenfiones y zelos, 
que fácilmente fe engendrar ían entre las P^/^c/Ww antiguas,y las me
yas ; cuyo inconveniente cefará luego que eftas fe a c o ñ u m b r e n al 
País y á la lengua común. 

Efta 
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L U I . Efta Inftrucclon fe ha de colocar también á la cabeza de 

los Libros de repartimiento , para que en todo tiempo confte de ella i y 
la miren los nuevos eftablecimientos como un Fuero invariable de 
Población, y una regla para las que en adelante fe vayan eftableciendo 
de n u e v o e x e m p l o de las a£luales. 

L I V . En el termino de dos años^ fi no fe puede lograr antes, de
be tener cada Vecino corriente fu fuerte y habitación j y no hac ién
dolo , ó notandofe abandono en fu conduéla y fe le reputará en la 
clafe de vago 3 y quedará en el arbitrio del Superintendente de las P<?-
hlaciones, fegun las circunftancias , aplicarle al férvido M i l i t a r , á la 
Marina s ó otro conveniente, ó prorrogar el termino , íi mediare juf-
ta y no afedlada caufa. 

L V . En los años feñalados para el defquajo 5 rotura, y cultivo de 
las tierras de fu repart ic ión y no pagarán los Colonos penfion, ni reco
nocimiento alguno, por razón de cánon enfiteutico á la Real Hacien
da , cuya aíignacioh fe dexa á la prudente regulación del Superinten* 
dente de las Poblaciones, teniendo prefentes las Leyes del Reyno. 

L V I . Aunque por eftas fe conceden feis anos de efencion de t r i 
butos , y cargas concegiles á los Eftrangeros Arttflas, que fe introdu-
cen en ellos Reynos , S. M . amplia efte termino al de die^ años, en 
coní ideracion á la calidad de Pí)¿/4¿/í?m, y al mayor trabajo que han 
de tener para edificar, romper y cultivar las tierras. 

L V I I . En confideracion á fer novales eftas, fe les concede la 
efencion de Diezmos por el termino á t qaatro años , quedando á be
neficio de los Colonos j y fe defenderá por los F/y^/^" qualquiera ma
la voz , que fe les ponga: quedando para lo fucefivo, pafados los qua* 
tro años , á beneficio del Real Patr imonio, como vá puefto en el ^ r -
ttculo die-T ŷ nueye, 

LV1IL El ^ p m w t o ^ » ^ ; p o d r á admitir los pliegos, ó propuef-
tas de todas aquellas perfonas acaudaladas, que quifieren entrar á po
blar de fu cuenta, algún fitio en la Sierramorena , haciendo á los Fo-
^/¿íí/orí'j'igual partido que la Real Hacienda , fubrrogandolcs en el 
derecho de percibir el Diezmo , á fu Real nombre , en recompenfa 
Ĵe los gaftos y expenfas ; fin que jamás pueda privarfeíes de efte de-

recho, tantearfe , ni incorporar en el Real Patrimonio 5 antes fe les 
guardará de buena fe , quanto en efta parte fe eftipule, confultandofe 
por el Confejo á S, M . , á fin de que recayga fu foberana aprobación . 

L I X . T e n d r á n obl igación los nuevos Fecinos , á mantener fu caía 
poblada , y permanecer en los Lugares, fin falir ellos , ni fus hijos, ó 
domefticos eftrangeros á otros domicilios , , como no fea con licen

cia 
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cía de S. M . , por el termino de diézm anos'r pena de fer aplicados al 
fervicio Mili tar de Tierra ó Marina > los que hicieren lo contrario: en 
lo qual no fe hacen de peor condición cítos Colonos y fnpuefto que en 
los Paííes de donde han de venir ^tienen los Labradores por lo co
mún , la naturaleza y cargas de los manentes ó adfcripticios. 

LX. De (pues de los die^ aím deberán los Pobladores , y los que 
defeiendan ó traygan caufa de ellos t, mantener también la cafa 
poblada , para disfrutar las tierras ^ con la pena de comifo. en cafo 
contrario 3 y de que fe repart irán ¡k otxo Poblador útil. 

L X I . N o podrán los Pobladores áWid'n: las fuertes , aunque fea 
entre herederos; porque fiempre han de andar indivifas en una fola 
perfona , ni menos fe han de poder enajenar en manos muertas b¡ fe-
gun queda también prevenido 3 por contrato entre.vivos , n i por ul
tima voluntad, baxo también de la pena de c^er en cpmifo ; fin que 
contra efto pueda valer coí lumbre , preferipcion , pofefion , 6 lapfo 
de tiempo , por quedar todo ello prohibido con claufula i rr i tante; n i 
menos fe le podrá poner cenfo, 6 otro gravamen ; por fer todo efto 
conforme á la naturaleza del contrato cnfiteuíicQ , y al modo fre-
quente de celebrarle. 

L X I I . Debiendo cada q u i ñ ó n , ó fuerte mantcnerfe unida y y pa-
far de padre al h i j o , ó pariente mas cercano 3 ó hija que cafe con La
brador útil y que no tenga otra fuerte , porque no fe unan dos en una 
#Hfma perfona , habrá cuidado de parte del Gobierno en repartir fu-
eeíivamente tierras ^ ó nuevas fuertes á los hijos fegundos , y terce-
ceros Scc ; para que de efte modo vaya el cultivo , y ia poblac ión en 
un aumento progre í ivo. 

LXIÍÍ . Si algmo falleciere abinteftato 3 fin dexar heredero co
nocido alguno 3 que tenga derecho de heredarle, fu fuerte fe devol
verá á la Corona , para fubrrogar nuevo Poblador útil. 

L X I V . De las enajenaciones que fe hicieren en perfonas hábi 
les , efto es labradoras, legas , y contribuyentes , y enagenandofe la 
fuerte entera ¡ y no por partes y fe tomará la razón en el Libro de re* 
fartimtento 5 para que confte la mutación de dueño ^ fi el contrato fe 
opone al Fuero de Población, y la refponfabilidad del reconocimien
to a la Corona. 

L X V . Siempre que hubiefe enajenación de fuerte de un Poblador 
en o t r o , por contrato onerofo 3 fe pagará á la Real Hacienda el lau-
demio en la quota ^ que preferibe la Ley de Partida 3 que es la quin-
quagefima parte 3 y de otro modo ferá nula 3 é irrita la venta , y traf-
pafo ; íin que de ella fe íiga t raslación de dominio. 

Pa-
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LXVÍ. Pafados los díe^ anos de la efencion,, pagaran á S. M . ef-

tos nueyos Pobladores todos los tributos y que entonces fe cobraren de 
los demás rafallas de S. M . , y el Canon Enfiteutico , que fe regulare en 
reconocimiento del direSio Dominio > fegun lo difpuefto en el articu^ 
lo cinquenta y cinco. 

L X V I L Para que en eftos Pueblos fean los Colonos Labradores y 
Ganaderos á un tiempo , fin lo qual no puede florecer la Agri* 
cultura, confumiendo pocos Ganaderos los aprovechamientos comu
nes ^ como laftimofamente fe experimenta en gran parte de los P ^ -
hlos del Keyno ; cada vecino fe aprovechará privativamente con fus ga
nados de los paftos de fu refpeóüva fuerte , fin perjuicio de introdu
cirles en los exidos y fitios comunes demarcados, ó que fe demarca
ren á cada Lugar. 

L X V I I I . Si con el tiempo fe arrendare alguna porc ión de tierra, 
Concejil ¿ han de fer preferidos los vecinos, y el que una vez entrare á 
desfrutarla , no ha de poder fer echado de ella , íienipre que no fe 
atrafare por dos años en el pago de la renta ^ ni abandonare por el 
mifmo tiempo fu cultivo : en cuyo cafo fe ha de poder arrendar á 
otro vecino a¿livo. 

LX1X. Por regla general el vecino ha de fer preferido al foraftero 
en qualquier arrendamiento. 

LXX. Los P o ¿ / 4 ^ m de cada Feligresía ó Concejo , ferán ob l i 
gados á ayudar á la conftruccion de Iglefias y Cafas Capitulares, Cau
celes, Hornos, y Molinos, como deftinados á la utilidad c o m ú n ; y en 
lo fucefivo concurr i rán á la reparación en falta de caudales comunes. 

L X X I . Los produdlos del Horno y Mol ino,quedarán deftinados 
para Propios del Concejo ^ como afimifmo la peníion del numero de 
fanegas de tierra labrantía, que deftinará el Superintendente de lasPo-
blaciones para Peujar ó Senara Concej i l ; eftando en arbitrio de -los 
Lugares, que componen el Concejo , arrendar eftas tierras á veci
nos baxo de penfion , con las prevenciones del articulo fefenta y 
ocho , ó fembrarla todos de común , y laborearla con la apl icación 
de fu produdlo á los Propios 5 cuyo régimen fe gobernará en todo 
conforme á la Inflruccion de 30. de Julio de 17^0, baxo de los regla
mentos y ordenes del Confejo. 

L X X I I . En cada Lugar puede fer útil admitir , defde luego , dos 
ó mas vecinos E/panoles , e ípec i a lmen teüe Murcia , Valencia, Cata
luña , Aragón , Navarra , y toda la Cofta Septentrional de Galicia, 
Aí lu r ias , Montañas , Vizcaya, y Guipúzcoa 5 para que fe reúnan los 
efirangeros con los naturales , haciendo matrimonios reciprocos, que

dan-
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dando fujetos á las mifmas reglas , que los Colonos efirangeros. 

L X X I I I . Eftrangeros Catól icos podran generalmente íer admi
tidos á eftas P<?¿/¿ír/{7«í,j-j aunque no eíte'n comprehendidos en la con
trata del Teniente Coronel Turriegel > anotandofe fus filiaciones^, y Pa
tria j y reparí iendofeles la tierra ^ utenfilios, y auxilios, que á los ds 
dicha contraca. 

¡LXXIV. Todos los niños han de ir á las Efcuelas de primeras Le
tras^ debiendo haber una en cada Concejo para los Lugares de el; 
fituaiidoíc cerca de la lgleíia 5 para que puedan aprender también la 
D^r tó^ 'y i ' la i ¡hewjtm BJfamldÁi un» cioifiip^^v^^^ ¡m b loq ÓÍIIY Y 

LXXV. N o habrá Eftudios de Gramática en todas eftas huevas 
BúilMhaesy. jr'.mucho .menos• de otras Facultades mayores ., en ob íe r -
vancia de lo difpueílo en la Ley del Keyno, que con razón les prohibe 
en Lugares de eíta naturaleza ; cuyos moradores deben eftár deftina-
dos á la l a b r a n z a c r i a de ganados, y á las arces mecánicas 3 como 
nervio^de la fiierza de un k ^ nomrj 

L X X V L ;El arrendar las Deheíás boyales , el arbitrar los palios 
comunes ^ la pámpana de b ^iña^ olla raftrojera , es el principio de 
aniquilar la lábranza y cria de ganados., eftancandola en pocos ; por 
lo qual debéíqLiedar enteramente prohibido el ufo de efte arbitrio; y 
el qué haya Ganadero, que no fea Labrador y arreglando el numero 
de cabezas á que puede llegar cada vecino en los paitos comunes, 
para una diftribucion igual de fu aprovechamiento; baxo de cuyas 
obfervacionel deberá el Supeninténdente formalizar las Ordénanos mu
nicipales y qüe convengan : dándolas á entender á los nuevos Colonos, 
y todo lo demás que fe manda , por medio de traducciones en fü 
refpedliva lengua ; para que fe enceren del efpiritu del gobierno , y 
obren en confeqüencia. 

L X X V I I . Se óbfervará á la letra la Condición ^ de Millones , pac
tada en Corteŝ  para no permitir fundación alguna de Convento y Co
munidad de uno ni otro fexó ; aunque fea con el nombre de Hofpi-
ció , Mifion ^ Refidencia^ ó Granjeria 3 ó con qualquiera otro di f ta-
do ó colorido que fea , ni á ti tulo de Hofpitalidad ; porque todo lo 
efpiritual ha de correr por los Pár rocos y Ordinarios Diocefanos ; y 
lo temporal por las Jufticias y Ayuntamientos, inclufa la Hofpita
lidad. 

LXXVIIÍ . Se podrá trasladar alguna de las Boticas y que exiftian 
en las Cafas de los Regulares de la Compañ ía á eftas FobUciones 3 pa
ra fubniinjftrar las medicinas á los enfermos , gobernandofe provi-
fionalmence la Hofpitalidad^ Ínterin los Paeílos fe fundan y e í table-

cen. 
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cen> por aquellas reglas, que fe obfervan en el Exercito 3 y las que 
di¿lare la prudencia al Superintendente. 

L X X I X . Todo lo contenido en efta Inftruccion > no folo fe obfer-
vara por los Comifionados, encargados de conducir las Po* 
¿/¿tc/Wí, y por los P í 7 ¿ / ^ m mifmos; fino también por los Jueces y 
Jufticias del Reyno y á cuyo efe í lo fe comunicará á todas las partes 
que convenga , imprimirán 3 y diftribulrán exemplares y para que 
llegue á noticia de todos , en forma autentica y foleírine. Madrid y 
Junio veinte y cinco de mi l fetecientos fefenta y fiete.-r rubricítdo. 

Y vifto por el mi Confejo , fe aco rdó expedir efta mi Cédula j por 
la qual i aprobando 3 como apruebo y confirmo la Inftrucáon infer-
t a , os mando la guardéis y cumpláis literalmente en todo y por to
do , fegun y como en ella fe contiene y exprefa , fin permitir fu con
t ravención en manera alguna 3 en confideracion á la utilidad que re-
fultará á mis Dominios , y Caufa publica de fu puntual, y exafta exe-
cucion , á cuyo fin daréis las ordenes y providencias, que tengáis 
por conveniente, que afi es mi voluntad , y que al traslado imprefo 
de efta mi C é d u l a , firmado de Don Ignacio Efteban de Higareda, 
m i Efcribano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno del mi Confe
j o , fe le de la mifma f e , y crédi to , que á fu original. Dada en Ma
drid á cinco de Julio de mi l fetecLentos fefenta y fíete. Y G EL REY. 
Yo D o n Jofeph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey n u e ñ r o 
S e ñ o r , la hice eferibir por fu mandado. E l Conde de Aranda. D o n 
Jofeph Manuel Dominguez. D o n Jacinto de T u d ó . D o n Bernardo 
Caballero. D o n Juan de Lerin Bracamonte. Rcgiftrada. D o n Nicolás 
Verdugo, Teniente de Chanciller Mayor. D o n Nico lás Verdugo. 

Es Cofia de fu, Original 3 de que certifico. 
.febiisupofoó'j r n finido 

Don Ignacio Efteban 
de Higareda. 
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